
ACTA Nº 6 DE 2000.-

En la  ciudad  de  Posadas  Provincia  de  Misiones,  al  primer  día  de 

septiembre del año dos mil, siendo las quince horas, se da inicio a la 

reunión del día de la fecha, del Centro de Capacitación Judicial de 

Magistrados  y  Funcionarios,  con  la  presencia  de  la  Dra.  Cecilia 

Wdoviak de Guirland, Dra. María Luisa Avelli  de Lojko, Dr. Jorge 

Guido Valenzuela, Dr. Roque Martín Gonzalez, Dra. Lilia Avendaño, 

Dra.  Estela  Salguero  de  Alarcón,  Dr.  Romeo  Schwngber,  Dr. 

Alejandro  Néstor  Monzón.  Cedida  que  fuera  la  palabra  a  la  Dra. 

Guirland informa sobre  los  siguientes  puntos  que  se  trataron en  la 

Junta Federal: falta de motivación y presupuesto del funcionamiento 

para Escuela de Capacitación Judicial. También se reparten listados de 

Seminarios brindados por otras escuelas de capacitación judicial del 

resto del  país.  Con respecto a  la  Justicia  de Paz,  se  decide que se 

realizará el relevamiento de necesidades con la colaboración del Dr. 

Varela. Seguidamente se trata el tema del relevamiento para capacitar 

a los empleados judiciales, estimándose como fecha tentativa el día 

seis de octubre del  cte.  año en Oberá y el  veinte de octubre en la 

Ciudad de Eldorado. Los representantes de la segunda circunscripción 

se comprometen a elaborar el temario, tiempo y trabajos prácticos del 

fuero penal para desarrollar. La primera circunscripción judicial en el 

fuero civil y laboral. La tercera y cuarta circunscripción Judicial las 

relaciones humanas. Participarían dos empleados por dependencia de 

primera  instancia  con  Secretaría  única  y  cuatro  empleados  por 

dependencia  con  dos  secretarías.  Y de  la  segunda  circunscripción 

Judicial  uno por cada instancia civil  y comercial,  un empleado por 

Fiscalía Civil, uno por Defensoría Civil y uno por Fiscalía Penal, uno 



por Defensoría Penal y uno por Defensoría Laboral. Fijándose como 

fecha de la próxima reunión el día doce de septiembre del cte. año en 

la ciudad de Oberá. No siendo para más, se da por finalizada la pte. 

reunión, siendo las 16 horas y treinta minutos.-


